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ARTÍCULO I 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Orden del día para la sesión extraordinaria 3 

presencial 244, jueves 21 de diciembre del 2023. 4 

Iniciamos con la lectura y aprobación del orden del día. 5 

La sesión extraordinaria número 244 del Concejo Municipal de Río Cuarto para hoy 6 

jueves 21 de diciembre del 2023, se convocó mediante el oficio OF-AL-649-2023 7 

del 20 de diciembre del 2023, con el tema: Rectificación Entrada en Vigencia Manual 8 

Descriptivo de Puestos 2024. 9 

Este tema viene como una acción en respuesta al oficio de la Contraloría DFOE-10 

LOC-2472 del 19 de diciembre del 2023, con relación al Presupuesto Institucional 11 

2024, al cual debemos dar respuesta. Además, respetuosamente les voy a solicitar 12 

una modificación en el orden del día, para incluir un tema adicional relacionado con 13 

el mismo oficio, quedando de la siguiente manera: 14 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  15 

2. COMUNICACIÓN DE RESPUESTA A PRESUPUESTO INICIAL 2024 Y 16 

MEDIDAS A SEGUIR. 17 

3. RECTIFICACIÓN ENTRADA EN VIGENCIA MANUAL DESCRIPTIVO DE 18 

PUESTOS 2024. 19 

ACUERDO N° 01.  20 

Aprobar el orden del día para la sesión extraordinaria 244-2023, de la siguiente 21 

manera: 22 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  23 

2. COMUNICACIÓN DE RESPUESTA A PRESUPUESTO INICIAL 2024 Y 24 

MEDIDAS A SEGUIR. 25 

3. RECTIFICACIÓN ENTRADA EN VIGENCIA MANUAL DESCRIPTIVO DE 26 

PUESTOS 2024.- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ORDEN DEL DÍA 29 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  30 
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2. COMUNICACIÓN DE RESPUESTA A PRESUPUESTO INICIAL 2024 Y 1 

MEDIDAS A SEGUIR. 2 

3. RECTIFICACIÓN ENTRADA EN VIGENCIA MANUAL DESCRIPTIVO DE 3 

PUESTOS 2024. 4 

-ARTÍCULO II. — 5 

COMUNICACIÓN DE RESPUESTA A PRESUPUESTO INICIAL 2024 Y 6 

MEDIDAS A SEGUIR. 7 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos al punto 2 de la agenda, que sería la 27 

comunicación de respuesta a Presupuesto Inicial 2024 y medidas a seguir. 28 

Primero vamos a dar por recibido y conocido el oficio de la Contraloría sobre el 29 

Presupuesto Institucional 2024. 30 
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ACUERDO N° 02.  1 

Dar por conocido y recibido el oficio DFOE-LOC-2472 de la Contraloría General de 2 

la República, sobre el presupuesto institucional 2024 de la Municipalidad de Río 3 

Cuarto.- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

ACUERDO N° 03.  6 

Dar dispensa de lectura al oficio DFOE-LOC-2472 de la Contraloría. - ACUERDO 7 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

ACUERDO N° 04.  9 

Dar dispensa de trámite de comisión a la Comunicación de respuesta a Presupuesto 10 

Inicial 2024 y medidas a seguir- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Ahora tiene el uso de la palabra el señor Alcalde 13 

para referirse al tema. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí, Muchas gracias señora Presidenta y muy buenas 15 

noches regidores y compañeros. Muchísimas gracias por atender al llamado de la 16 

administración y hacerse presentes el día de hoy. 17 

Como bien está referido en los oficios de cita y además de la participación de la 18 

Alcaldía, la Contraloría General de la República ha aprobado parcialmente nuestro 19 

presupuesto, con algunas implicaciones directas sobre la creación de plazas que 20 

propusimos nosotros dentro del Manual Descriptivo de Puestos, pero además, 21 

dentro del documento presupuestario 2024; que vienen más bien a incidir de manera 22 

negativa en la operatividad y en la aplicación de los servicios y de los nuevos 23 

servicios que la Municipalidad de Río Cuarto y específicamente la Unidad Técnica 24 

de Gestión Vial ha venido desarrollando.  25 

Nuestra Unidad Técnica de Gestión Vial, es la Unidad Técnica del país que menor 26 

dinero gasta en gasto administrativo; valga la redundancia, versus gasto operativo, 27 

siendo que contamos únicamente con cuatro funcionarios, para la ejecución de más 28 

o menos 1.450.000.000 colones al año, en un presupuesto que se convierte en la 29 

municipalidad número 30 del país en la recolección de ese monto y es de sobra 30 
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justificada la ampliación, en dos perfiles más, que es la inclusión de un ingeniero y 1 

la inclusión de una persona que administre y que lleve el tema de gestión 2 

administrativa financiera de la Unidad. 3 

→ No está de acuerdo en ninguno de los extremos la Administración en los puntos 4 

esgrimidos por la Contraloría General de la República. Sin embargo, vamos a hacer 5 

las gestiones necesarias para poder ampliar y tratar de hacer entender al ente 6 

contralor de la necesidad imperante que tiene nuestra administración de contar con 7 

esas plazas. 8 

Los demás puntos aprobados parcialmente, refieren al aumento y refieren a puntos 9 

específicos, que no vienen a incidir tan sustantivamente en el accionar de la 10 

administración, como sí lo es en el tema de la creación de las nuevas plazas. 11 

Entonces, después de hacer una lectura consciente, razonada del documento 12 

emitido por la Contraloría, nosotros; la Administración, la Administración Financiera 13 

y la Asesoría Jurídica, consideramos importante presentar ante este Concejo 14 

Municipal la posibilidad y con base en la Ley General de Administración Pública y 15 

siendo que no hay ulterior recurso para el documento emitido por la Contraloría 16 

General de la República, pero que la doctrina y la práctica de que aún este tipo de 17 

resoluciones administrativas, puedan tener la posibilidad de que sean vueltas a 18 

analizar, a revisar y a reconsiderar, así vistos en muchas resoluciones judiciales y 19 

resoluciones administrativas, es que estamos pidiéndole al Concejo Municipal; que 20 

es el ente que aprobó nuestro presupuesto, que también nos autorice a nosotros 21 

como administración a poder presentar esta gestión de reconsideración o revisión. 22 

Después Aurora puntuará un poco más técnicamente ese ítem,  para poder aportar 23 

mayor abundancia de justificación del número de proyecciones financieras, que lo 24 

que se está presentando no viene de ninguna manera en detrimento de la 25 

sostenibilidad financiera de la Unidad Técnica de Gestión Vial, porque tenemos la 26 

proyección sostenida de los recursos en el tiempo, tenemos la plurianualidad de los 27 

recursos garantizada casi de manera consuetudinaria en estos cuatro años. 28 

Entonces, esto es lo que nosotros vamos a presentar, si ustedes lo tienen a bien, 29 

de manera tal que; como es mandato de la Contraloría General de la República, en 30 
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este momento la Administración está sometiendo a conocimiento de ustedes, pero 1 

además de conocimiento es; creo que el punto que sigue de la agenda, que nosotros 2 

estaríamos solicitando, la posibilidad de que ustedes nos autoricen a hacer esa 3 

gestión. 4 

Eso es de mi parte, además para hacer un resumen de todo lo que va a pasar; en 5 

la lectura de la agenda que leyó la señora Presidenta, al improbarse esas plazas 6 

por parte del ente contralor, nos deja nosotros en una situación de vulnerabilidad y 7 

en un peligro inminente sobre la continuidad del servicio de la Unidad Técnica de 8 

Gestión Vial, con relación a la creación del Manual de Puestos. Nosotros creamos 9 

un Manual de Puestos con base a una proyección de aprobación del presupuesto y 10 

hay una plaza en particular, que se va a explicar con mayor detenimiento después 11 

de mi intervención, que requeriría que nosotros le pongamos un transitorio sin fecha 12 

a la entrada en vigencia específicamente en ese puesto del manual aprobado, para 13 

que; de conformidad con el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 14 

de la República y siendo que los presupuestos improbados o improbados 15 

parcialmente; dice la norma que seguiría rigiendo el presupuesto aprobado en el 16 

año anterior, nosotros podemos volver a revivir en el tema de la Unidad técnica, la 17 

plaza que teníamos en el año 2023 vigente, hasta tanto no se resuelva las  gestiones 18 

que vamos a incoar, si ustedes lo tienen a bien; después de explicar por parte de 19 

don Edwin y doña Aurora. 20 

Es básicamente la convocatoria que estamos haciendo y es la explicación que 21 

tenemos que dar de parte de la administración con respecto a esto.  22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias, señor Alcalde. 23 

De parte de la administración ¿van a hacer otra intervención? 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Habría que hacer un acuerdo? 25 

→ Secretaria Concejo: Ya se dispensó de trámite, entonces estamos en la discusión. 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Perdón, en el segundo tema también está la 27 

autorización para presentar la gestión. 28 

→ Secretaria Concejo: No, van aparte. 29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Van aparte o van juntos? ¿En este momento 30 
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estamos conociendo nada más? 1 

→ Secretaria Concejo: En este momento estamos con la discusión del tema: 2 

Comunicación de respuesta a Presupuesto Inicial 2024 y medidas a seguir. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Si le parece señora Presidenta, don Edwin hace una 4 

alusión hacia el oficio que presentamos, para dar contenido a esto y Aurora una 5 

pequeña explicación al respecto y si ustedes tienen alguna duda, la dilucidamos 6 

aquí mismo. 7 

→ Lic. Edwin Mora: El oficio que se generó para la solicitud de ustedes, lo que hicimos 8 

fue mencionar que la contraloría nos envió la aprobación parcial del presupuesto 9 

2024 , pero nos imprueban varios puntos importantes que afectarían la gestión de 10 

la Municipalidad para el otro año. Entonces esta Dirección tiene la obligación de 11 

tener que hacer el trámite ante ustedes, para que nos autoricen a nosotros a 12 

gestionar los informes o la información que podemos pasar a la Contraloría, para 13 

que ellos la analicen. 14 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Completamente entendible. 15 

Yo pienso que con todos los oficios, se entiende claramente el mensaje y la 16 

importancia que para esta Municipalidad es no perder ningún puesto. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Aurora, yo no sé sí querés ahondar o si el tema que 18 

querés tocar es el siguiente. 19 

→ Licda. Aurora Fallas: Nada más indicarles que es una gestión; no un recurso, que 20 

se presenta para que la Contraloría reconsidere los términos que se van a exponer, 21 

y si considera que todo lo que se expone en el documento es suficiente para que 22 

pueda cambiar de criterio y aprobar esos términos que improbó, y si no tendremos 23 

que seguir con lo del presupuesto 2023, que es el que nos regiría en esos aspectos. 24 

Pero la idea es presentar la fundamentación  de una manera en la que pueda darse 25 

la reconsideración de los términos que se improbaron, ese es el fondo de la 26 

autorización y es lo que se les solicita, la autorización para que se pueda elaborar 27 

el escrito y se pueda presentar, máxime que ellos salen a cierre de fin de año 28 

mañana. Entonces la idea es abordarlo de la manera más rápida posible. 29 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias. 30 
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→ Licda. Aurora Fallas: Con mucho gusto. 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Al no haber más comentarios, procedemos con la 2 

lectura para la toma del acuerdo. 3 

ACUERDO N° 05.  4 

Autorización de gestión de revisión a la improbación parcial del Presupuesto 5 

Inicial 2024 según lo dispuesto en el oficio N.° 18590 (DFOE-LOC-2472) de la 6 

Contraloría General de la República, con fecha 19 de diciembre del 2023. 7 

Resultando 8 

1. Que en fecha 19 de diciembre del 2023 se recibe el oficio N.º 18590 (DFOE-9 

LOC-2472) de la Contraloría General de la República, sobre la aprobación parcial 10 

del presupuesto inicial para el año 2024 de la Municipalidad de Río Cuarto. 11 

2. Que en fecha 20 de diciembre del 2023 mediante el oficio OF-AL-649-2023 12 

de la Alcaldía Municipal se convoca a la sesión extraordinaria 244-2023 del 13 

Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto en fecha 21 de diciembre del 2023. 14 

3. Que el orden del día para la sesión extraordinaria 244-2023, se atendió los 15 

temas: 1- Comunicación de respuesta A Presupuesto Inicial 2024 y medidas a seguir 16 

y Rectificación entrada en vigencia Manual Descriptivo de Puestos 2024. 17 

Considerando 18 

1. El artículo 153 de la Ley General de Administración Pública (LGAP), N° 6227 19 

de 2 de mayo de 1978, establece la posibilidad de revisar los actos, con fundamento 20 

en la aparición de nuevas circunstancias de hecho, inexistentes o no conocidas al 21 

momento de dictarse el acto originario; o fundarse en una distinta valoración de las 22 

mismas circunstancias de hecho que dieron origen al acto, o del interés público 23 

afectado. 24 

2. El Concejo Municipal, según el Código Municipal artículo 13; incisos b) es el 25 

que tiene la potestad de acordar los presupuestos y l) Aprobar el Plan de Desarrollo 26 

Municipal y el Plan Anual Operativo que elabore la persona titular de la alcaldía, con 27 

base en su programa de gobierno e incorporando en él la diversidad de necesidades 28 

e intereses de la población para promover la igualdad y la equidad de género. Estos 29 

mismos constituyen la base del proceso presupuestario de las municipalidades, ello 30 
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de conformidad también con el artículo 105 del Código Municipal; mientras que 1 

según el artículo 17 inciso i), el Alcalde debe presentar los proyectos de 2 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con 3 

el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y 4 

aprobación. 5 

3. En cuanto a las actividades que ejercen los entes públicos, la Ley General de 6 

la Administración Pública establece en el artículo 4°: 7 

“Artículo 4º.-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a 8 

los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su 9 

eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social 10 

que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.” 11 

Por tanto, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: 12 

1. Autorizar a la Administración Municipal para solicitar la gestión de revisión y 13 

reconsideración a la aprobación parcial del Presupuesto Inicial 2024 a la 14 

Contraloría General de la República, según lo dispuesto en el oficio N.º 18590 15 

(DFOE-LOC-2472) en los términos del artículo 153 de la Ley General de la 16 

Administración Pública. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 17 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 18 

ARTÍCULO III. — 19 

RECTIFICACIÓN ENTRADA EN VIGENCIA MANUAL DESCRIPTIVO DE 20 

PUESTOS 2024. 21 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Estaríamos pasando al punto 3 de la agenda, que 22 

sería Rectificación de entrada en vigencia Manual Descriptivo de Puestos 2024. 23 

Sobre este tema recibimos el oficio OF-AL- 649-2023 y el oficio OF-AJ-072-2023. 24 

Para hablar del tema, vamos a tomar el acuerdo para dar dispensa de trámite de 25 

comisión. 26 

ACUERDO N° 06 27 

Dar dispensa de trámite de comisión a la Rectificación entrada en vigencia Manual 28 

Descriptivo de Puestos 2024. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos con la discusión del tema. Adelante Aurora. 22 

→ Licda. Aurora Fallas: En este caso como muy bien lo exponía el señor Alcalde en la 23 

conversación del punto anterior , va muy de la mano de la gestión que se pretende  24 

y les agradecemos mucho que nos hayan autorizado a la Administración a presentar 25 

ante el ente Contralor. 26 

Lo que conlleva la no aprobación de nuevas plazas, fue que la modificación o 27 

actualización que se dio al Manual de Puestos en agosto de este año, genera que; 28 

como bien lo decía también el Alcalde, genera que debamos de aplicar lo dispuesto 29 

por el presupuesto 2023, en relación a las partes que no se aprobaron para el 2024. 30 
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¿qué sucede? Como va a haber un cambio de Manual y la entrada en vigencia de 1 

un nuevo documento, hay unas plazas que no se van a ajustar y una 2 

reestructuración por así decirlo, que no se podría dar porque no hay contenido 3 

presupuestario para poder contratar a alguien en eso. Entonces, ante esta situación, 4 

como una medida de urgencia, porque la Administración no puede dejar de prestar 5 

sus servicios, la Municipalidad no puede dejar de atender sus obligaciones 6 

constitucionales de atender a los intereses de la comunidad, se trae a su 7 

consideración retardar la vigencia de la entrada o de que entre a regir la 8 

actualización del nuevo Manual de puestos, específicamente con la coordinación de 9 

la Unidad Técnica, porque fue una de las plazas que no fue aprobada. Al no 10 

aprobarse y al no existir una figura similar en el presupuesto 2023, nos quedaríamos 11 

sin la coordinación por decirlo así; sin la titularidad de la Unidad Técnica.  12 

La plaza de coordinador como coordinador no existe en el manual que rige para el 13 

presupuesto 2023, entonces para el 2024, para esa plaza en específico se tiene que 14 

aplicar el presupuesto 2023, entonces no habría como concordancia y quedaría 15 

acéfala la unidad técnica. 16 

Entonces lo que se propone; es que se retarde la vigencia específicamente para la 17 

plaza que actualmente al día de hoy; porque no ha cambiado el Manual, cambia el 18 

1 de enero, es que se mantenga la de Ingeniero UTGV ,la vigencia de esa plaza 19 

nada más durante el tiempo que la Contraloría aprueba la plaza, ya con el nombre 20 

de Coordinador Técnico de UTGV,  porque si no no podríamos contratar a nadie, 21 

porque al haber improbación en esas plazas; entonces no hay contenido 22 

Presupuestario, la plaza existe en el papel; pero no hay contenido presupuestario. 23 

Mientras que la plaza que está en el Manual que todavía está vigente y que en dos 24 

semanas cambiaría, si tiene contenido en el 2023, entonces todavía lo podríamos 25 

utilizar y podríamos seguir brindando los servicios de la Unidad Técnica a cargo de 26 

un Ingeniero. Imagínese, no tendríamos Ingeniero en la Unidad Técnica y 27 

empezaríamos a incumplir un montón de obligaciones de interés público y local, que 28 

puede hacer muchísimo más daño que tener un presupuesto del año pasado, 29 

mantener unos meses la plaza que ya se venía manejando durante ese tiempo. 30 
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Si bien no es acorde al 100% a las necesidades que tiene ahorita la Municipalidad, 1 

pues si nos va a permitir; en la medida de lo posible, mitigar la necesidad de la 2 

plaza. En palabras simples es eso. 3 

Cualquier consulta con muchísimo gusto. 4 

Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias, Aurora. 5 

Si alguien tiene algún comentario o alguna duda. 6 

Entonces procedemos a la lectura.  7 

Suficientemente discutido. 8 

ACUERDO N° 07 9 

ACUERDO RECTIFICACIÓN DE ENTRADA EN VIGENCIA DE MANUAL 10 

DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO 11 

CUARTO 12 

RESULTANDOS 13 

1. Que en la sesión N°004-2020, mediante el artículo N°V, acuerdo N°05, el 14 

Concejo Municipal de Río Cuarto aprobó el Manual Descriptivo de Puestos de la 15 

Municipalidad de Río Cuarto, el cual se mantiene parcialmente vigente al día de hoy 16 

21 de diciembre de 2023. 17 

2. Que en la sesión extraordinaria número 221-2023 celebrada el 11 de agosto 18 

de 2023, en el visible en el artículo N° II, acuerdo N°04 se aprobó la entrada en 19 

vigencia del Manual Descriptivo de Clases de Puestos de la Municipalidad de Río 20 

Cuarto a partir del 01 de enero de 2024 para casi todas las plazas en este 21 

contenidas. 22 

3. Que la Contraloría General de la República aprobó parcialmente el 23 

Presupuesto Inicial 2024 de la Municipalidad de Río Cuarto, improbando -a su vez- 24 

la creación de nuevas plazas. 25 

4. Que en fecha 20 de diciembre de 2023, la Alcaldía Municipal remitió el oficio 26 

número OF-AL-649-2023 mediante el cual convocó a Sesión Extraordinaria para 27 

atender el asunto denominado Rectificación de entrada en vigencia del Manual 28 

Descriptivo de Puestos 2024. 29 
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5. Que como documentación soporte se remitió el oficio número OF-AJ-072-1 

2023, en cual se indica: 2 

“Por cuanto, se recomienda elevar -a la mayor brevedad posible- el presente criterio 3 

al Concejo Municipal para su conocimiento y emisión de un acuerdo -si lo tienen a 4 

bien- mediante el cual se mantenga la vigencia y aplicabilidad del Manual 5 

Descriptivo de Clases de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto actual 6 

exclusivamente en cuanto a la plaza de Ingeniero de UTGV (PM2) hasta que se 7 

autorice la plaza de Coordinador de UTGV(PM3); rectificando en los términos 8 

propuestos el acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria número 221-2023 9 

celebrada el 11 de agosto de 2023, en el visible en el artículo N° II, acuerdo N°04.” 10 

6. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto aprobó la dispensa del Trámite de 11 

Comisión el asunto denominado Rectificación entrada en Vigencia Manual 12 

Descriptivo de Puestos 2024. 13 

CONSIDERANDO 14 

Único: La Constitución Política da funciones y atribuye facultades y obligaciones a 15 

las Municipalidades. En este sentido, los artículos 169 y 170 establecen:  16 

“ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales 17 

en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un 18 

cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección 19 

popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley.” 20 

“ARTÍCULO 170.-Las corporaciones municipales son autónomas. (…) 21 

La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder 22 

Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los 23 

recursos indicados. (…)” 24 

El Código Municipal hace hincapié al deber de las Municipalidades de satisfacer los 25 

intereses y servicios cantonales. En su artículo 3 claramente establece:  26 

“Artículo 3. - La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón 27 

respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. 28 

El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán 29 

a cargo del gobierno municipal. (…)” 30 
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En cuanto a las actividades que ejercen los entes públicos, la Ley General de la 1 

Administración Pública establece en el artículo 4°: 2 

“Artículo 4º.-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en 3 

su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para 4 

asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio 5 

en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la 6 

igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.” 7 

Por su parte, Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena 8 

y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, Ley N° 9329, trasfiere -como su nomenclatura 9 

lo anuncia- la atención de la Red Vial Cantonal a los Gobiernos Locales.  El artículo 10 

2 de forma expresa indica:  11 

“ARTÍCULO 2.- Delimitación de la competencia 12 

La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será 13 

competencia de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá 14 

planear, programar, diseñar, administrar, financiar, ejecutar y 15 

controlar su construcción, conservación, señalamiento, demarcación, 16 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, 17 

de conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo 18 

(quinquenal) de cada municipio. 19 

La red vial cantonal está compuesta por todos los caminos y calles 20 

bajo administración de los gobiernos locales, inventariados y 21 

georreferenciados como rutas cantonales por estas, y que constan en 22 

los registros oficiales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 23 

(MOPT), así como por toda la infraestructura complementaria, 24 

siempre que se encuentre en terrenos de dominio público y cumpla 25 

los requisitos de ley. (…)” 26 

POR TANTO EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 27 

1. Mantener la vigencia y aplicabilidad del Manual Descriptivo de Puestos de la 28 

Municipalidad de Río Cuarto aprobado en la sesión N°004-2020, mediante el 29 

artículo N°V, acuerdo N°05 en cuanto a la plaza de Ingeniero UTGV (PM2), hasta 30 
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que se autorice la creación de la plaza de Coordinador de UTGV(PM3) como 1 

plaza  nueva por parte de la Contraloría General de la República. 2 

2. Modificar el punto número 3 del Por tanto del acuerdo N°04 contenido en el 3 

artículo N° II del acta de la sesión extraordinaria número 221-2023 celebrada el 4 

11 de agosto de 2023, para que de ahora en adelante se lea: 5 

 “3. Aprobar la entrada en vigencia del Manual Descriptivo de Puestos de la  6 

Municipalidad de Río Cuarto y el organigrama a partir del 01 de enero de  2024. 7 

A excepción de las plazas de Secretaría del Concejo Municipal (TM2A) y 8 

Gestor(a) Ambiental (PM1), las cuales serán vigentes a partir de la aprobación 9 

de dicho manual. Excepción a la que suma la plaza de Coordinador de UTGV 10 

(PM3), cuya vigencia entrará a regir a partir de la aprobación por parte de la 11 

Contraloría General de la República de su creación como plaza 12 

nueva.”ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 13 

APROBADO.– 14 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Al ser estos los temas únicos, al ser las seis y 15 

cuarenta y cuatro de la sesión extraordinaria 244 del Concejo Municipal de Río 16 

Cuarto de hoy jueves 21 de diciembre, damos por finalizada la sesión. 17 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS LA 18 

PRESIDENTA MUNICIPAL NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR 19 

CONCLUIDA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE HOY JUEVES 21 DE 20 

DICIEMBRE DEL 2023. – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

     NATALIE MCREYNOLDS MEDINA           MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                    SECRETARIA A.I. 28 
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